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OFICIAL 
. lW*S 

DB DA PROVINCIA DE MADl^ID 

L,&* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
m los BoLt i i sM orici ir.Ea se han de mandar al Jefe Po-
iitioo respectivo, por oayo oondaoto se pasarin á. los 
lüitores de los mencionados periódicos. 

(tMl ntn te 0 ft A Dril ft US 

Sa pública »*»!•• l » i diaa, «acepta lea dtniagoa. 

Oficinas: Almirante, 15 de t r e s a o c h o <f* /a tarde. 

PRECIO DE S U S C K i P C i ^ 

].u esta oepltel, l levado a domic i l i e , ¿'5í peteUi niei.sutucs antic ipadas; 
fuera de cita, 3 50 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 al semestre y 4.. por n n año. 

Se admiten aaacripoioDes en| Madr i d , en la AdminietraoiÓD de l BOLBTIB, 
cal le del Almirants, 15, ba jo .—Fuera do eata capital, directamente por medio 
de ca r t a á l a Administración con inclusión del importe '..,! tiempo da abono 
au letra de fácil • sobro. 

i 
II 

T a r i f a de íneerc ionee 

^•4)0* 

Anuncios c-Scisles ls pago, línea 6 fracción O'&O peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"1& id, 

Número suelto, SO oéntimos. 

Parte oficial 
P j -eeldenoleafel C e a e e j e de Mta l e t r e e 

S. M . el R e y D. A l fonso XI I I (que 

D ios guarde) , ¡á. M . l a Re ina doña 

V i c t o r i a Eugen ia , Sus Al tezas R e a 

les e l Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Beat r i z , cont i -

núa s in novedad en su impor tante 

sa lud . 

De i gua l beneficio £diefrutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 
WM*mrmiwm*mmwmwr+/imm*mrw-im '•• ••son '• egretsafswafMo 

Gobierno civil 
Sección de examen de cuentas y presu

puestos. 
Con esta feoha se remite s i exoelentl 

l imo señor ministro de lo Gobernaoión 
ol reourso de abada interpuesto por den 
Carloa Oarols Alonso, gerente de las 
Céntreles de Electricidad de la Castella
na y Buenaviata, oontra providenoia de 
este Gobierne, feoba 16 del mes próximo 
pásalo, que oonfirmó aouerdo de la A l -
oaldla de eeta oorte sobre elevooión del 
oanon por ooupooión de la vía públioa 
oon las líneas do conducción del fluido 
aléotrioo. 

Lo que en cumplimiento del art. 26 del 
Reglamento de preoadimiente adminis
trativo, feoha 22 de Abr i l de 1890, se haoe 
público para que llegue á oenooimiente 
de los interesados. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909. = Vadi l lo . 

C O M I S I O N M U T A D E R E C L U T A M I E N T O 
S E S I Ó N na 5 D O J u m o D E 1909 

{Continuación) 

San Martin de la Vega 
10, Santiago Marcos Duran, soldado oondi

oional comprendido en el caso segundo del 
artículo 87. 

Colmenarejo 
6, Dámaso Zamorano González, idem id . 

•egundo 87. 

Roble 'o de Chávela 
8, Mercedes Camón García, excluido tem

poralmente con arreglo al caso tercero del 
articulo 83. 

Arganda 
3, Mariano Sanz y Sana, reconocido con 

arreglo al art. 125 del Reglamento, resultó 
inútil, continúa excluido temporalmente. 

Aranjuez 

20, Ricardo Garoia Verdugo, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

Extremara 
11, Ignacio Blas Torres Aguado, soldado 

por haber cesado la excepción. 
Mora ta 

13, Gregorio García de la Torre, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

Buitrago 
2, Andrés Delgado Zafra, inútil, oontinúa 

excluido temporalmente. 

Gargantilla 
1, Gregorio Velasco Martín, inútil, idem 

idem. 

3, Federico Sanz González, soldado con
dicional oomprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

Lozoya 
3, Pedro Trnjillo Rósete, inútil, continúa 

excluido temporalmente 
Navarredonda 

4, Aureliano González Ramírez, inútil, 
idem id. 

Piñuéoar 
1, Matoo Andrés Moreno, inútil, idem id. 

Rozas de Puerto Real 
2, Daniel Arranz Rueda, soldado oondi

oional oomprendido en el caso primero del 
artículo 87. 

3, Rafael Petronilo Sangar López, idem 
idem primero 87. 

Reemplazo de 1907.—Revisión 
Buenavista 

191, Manuel Gano Gutiérrez, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso segundo 
artículo 87. 

Centro 
5, José Garoia Aceta, reconocido ante la 

Comisión mixta de Albacete resultó inútil; 
continúa excluido temporalmente. 

384, Félix Bustos Tobalina, soldado por 
estar sirviendo oomo voluntario. 

Chamberí 
32, Julián Alvarez A vi lee, soldado condi

cional comprendido en el oaso segundo del 
articulo 87. 

86, Bruno Pastor Orbegozo, reclámese 
certificación de existencia en el Manicomio 
del padre del mozo llamado Ignaoio. 

101, Julio Martín García, soldado oondi
oional comprendido en el oaso primero del 
artículo 87. 

147, Antonio Manuel Gómez Pasalodos, 
soldado condicional oomprendido en el oaao 
segundo del art. 87. 

177, Angel Soler Pérez, idem id. segundo 
idem. 

179, Francisco Chenel de la Gal, inútil; 
continúa excluido temporalmente. 

222, Pedro López Vaquez, inútil; idem id. 
370, Francisco Justo Martín é Izquierdo, 

soldado condicional comprendido en el oaso 
primero del articulo 87. 

387, Pedro Carabayo Gómez, idem idem 
cuarto idem. 

40g, Enrique Peñalva Sanz, idem id. nove- j 
no idem. 

465, Angel Símico Pujol, tallado ante la 
Comisión mixta de Málaga, obtuvo menos de 
1100 ms.; oontinúa excluido temporalmente. ' 

495, Emilio de las Heras Rodrigo, soldado < 
oondioional) comprendido en el caso ae- ; 
gundo art. 87. i 

Inclusa 

95, Felipe Eernández Vergarajáuregui, ex- j 
cluído temporalmente eon arreglo al oaao j 
tercero del art. 83. 

109, Eduardo Menéndez García, inútil, , 
oontinúa excluid* temporalmente. 

Hospicio 
107, José Mallar Lucas, no justificándose 

la existencia de este moro en la Prisión Ce
lular, por haber sido deolarado en libertad, 
procede que por el distrito sea clasificado. 

194, Antonio Torres Solía inútil, continúa 
exeiaido temporalmente, 

Hospital 
35, Diego Escanoiano Rodríguez, soldado 

condicional comprendido en el oaso segundo 
del art. 87. 

47, José Muñoz Abad, idem íd. id. íd, 
149 Benigno San José Blanco, idem ídem 

idem íd. 

153, José María Vázquez Gurich, idem id. 
idem id. 

182, Luis Ibáñez, idem íd aexto id. 

369, Lino González del Alamo, idem idem 
aegundo idem. 

396, Jo*é Montero Bernal, soldado condi
cional comprendido en el caso segundo del 
aatículo87. 

434, Mariano Atienza, idem íd. sexto íd. 

Congreso 

29, Evaristo Menéndez Roble, inútil; con 
tinúa excluMo temporalmente. 

87, Caries Azouaga Vergara, inútil; idem 
idem. 

Universidad 

14, Eduardo González Gómez, talla 1'499; 

idem Id. 
21, Alfredo Fernández Vázquez, inútil; 

excluido totalmente con arreglo al oaso se
gundo del art. 80 

26, Eduardo I randa Ponce. talla 1 515 me
tros; continúa exoluldo temporalmente. 

28, Pío Reduello Menéndei, inútil; conti
núa íd. íd. 

40, Celso Gómez Diez, inútil, íd. íd. 
51, Basilio Guerrero Hita, útil condicio

nal. 
7, Telosforo Gutiérrez García, inútil; con

tinúa excluido temporalmente. 

89, Fernando Oliver Goncel, inútil; idem 
idem. 

117, Antonio Ruiz López, inútil; idem íd. 
122, Antonio Patori Huertas, talla 1*111; 

reconocido inútil; idem íd. 

125, Diego Poy Dorrego. talla 1*525; idem 
idem. 

203, Joaquín Iglesias Fernández, inútil; 
idem íd. 

220, Enr'que Lara y Carrillo de Albornoz, 
inútil; íd. íd. 

Algete 
8, Teodoro Gómez Andrés, talla 1 518, 

idem íd. 
Camarina 

2, Desiderio Calixto Vilches García, so l 
dado condicional comprendido en el oaso 
primero del art. 87. 

4, Valentín Jopé María Vilches García, 
idem primero íd. 

Campo Real 

7, Pablo de la Vela de Pablo, inútil; con

tinua excluido temporalmente. 

Loechea 
2, Cenón Alejo Pulgarón, soldado condi 

cional comprendido en el oaso primero ar
tículo 87. 
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lleco 
J, Ezequiel Gallego Remartfnex, id fd. 

aoveno Id. 
lfej. rada del Campo 

2, Cesáreo Adán Carrasco, id. id. prime
ro Id. 

4, Antonio Adán Parra, Id. id. primero Id. 
7, Ramón Broton Martines, Id id. segun

do Id. 
Pezuela de las Torres 

7, Antonio Ooafia Cuenca, inútil, oontinfia 
exoluido temporalmente. 

Vallecaa 
13, Joaé Morales Baranda, talla 1 o 14 me

tros. 
28, Nareiso Pérez Torta jada, o'icieae al 

Ayuntamiento para que manifieste en qué 
Penal se encuentra el mozo. 

45, Joaquín Estevez López talla 1'540 me

tros; continúe excluido temporalmente. 
75, Niooraedes Hernández Herraire, inú

til; id. id, 
89, Julio ai , neo Pedrero, inútil; id. id. 

Aranjuez 
4), Manuel Madrid Layos, inútil; id. id. 

Fuencarral 
11, Jacinto Martín Navas, inútil; id. id. 

La Hiruela 
• i Bruno García Martin, soldado oondioio

nal oomprendido en el caso primero art. 87. 
Rebledillo de la Jara 

2, Col amor ano Ramírez de ia Fuente, ta
lla 1'510 ms.; continúa exoluido tempo- ! 
raímente. 

Vi l la vieja 
2, Antonio Carretero Ramírez, inútil; Id. 
4, Gacardo Martin Solascasas, inútil; id. id. 

( oncluiri). 

AYUNTAMIENTOS 
E X T R A C T O 

de los acwrdós adoptados por el excelentí
simo Ayuntamiento y la Junta munici
pal durante el mes de Jgosto último, 
aprobado en sesión de 11 del aetual. 

.%MMa«war« 
(Continuación) 

SEBIÓN ORDINARIA D E L D Í A 27. 
Fué aprobada el aota de la sesión an

terior. 
Se aoordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despaobe de 
las Comisiones, y dejarle á disposición 
de les señores concejales. 

Quedar enterado y pasará la Comisión 
oorrespondiente ñus R ?al orden del M i 
nisterio do la Gobernaoión, per la qne se 
oonosde r.l arquitecto D. Gonzalo Garola 
Iglesias Sánohez un plnzo de des años 
para tarmiuar y presentar un proyeoto 
definitivo le u'banizaoión de la zona de 
M a d r i l , o nprend i i o entra los jardines 
de Palaoio, oalle M~yor, Ciudad Rodrigo 
Plaza Mayor, Toledo, Cava Alta, Puerta 
de Moros, Don Pedro y prolongación de 
sn último tramo hasta la parte urbaniza
da por la canalización del Manzanares y 
ls misma canalización. 

Quedar enterado y pasar á ls Com i 
sión oorrespondiente otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, por la que 
so oonoeda auterizaoión al Ayuntamiento 
para permutar un trozo del oamino de
nominado «Meoeses», per nn terreno de 
la Compañía de maderas, oon objeto de 
variar el traasdo de squél en una de sus 
partes. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión , 
carraspeadiente una oomunioaoión del 
Gablerno oivi l desestimando el recurso 

! de alzad» interpuesto por el presidente 
' de la Seoiedad «Vinos de mees», oentrs 
| el arbi ' r io oonsignado en el presupueste 
; munioipal vigente, sobre patentes para 

la venta de vinos comunes hasta 16*. 
Quedar enterado y F csar fi la Comi 

sión oorrespondiente otra oomunioaoión 
del Gobierno o iv i l , por la que se autor i 
za al Ayuntamiento para modifioar los 
srtloulos 644 al 662 de las Ordenanzas 
Munioipalea que se refieren fi ls altura 

i de fincas. 
Aprobar un decreto de ls Alealdis pre-

j sidecoia proponiendo, en vista de no 
i haberse aún constituido la Comisión es-
• peoisl de Eoss- ohe, y de conformidad 

oon lo informado per los letrados con
sistoriales, la interposición de reourso 
oentencioso-Rdministrativo oontra Real 
orden del Ministerio de Fomento, que 
oonoedo al Ayuntamiento la auterizaoión 
neoesBria para estableo ?r un paso fi n i 
vel, de oarfioter provisional en el kiló
metro 4.640 del ferrocarri l de oonterno 
para transportar las tierras del desmon
te del paseo de ls Esperanza, abonando 
ft l i Compañía del Norte el importe de 
les gastos que ocasione la construcción 
de diohas obras y después, mensual-
mente, el jornal del agente encargado 
de la custodia ( el paso y los gastes de 
conservación de toda la instalación. 

Conoeder al ooneejal D Carlos Gsroia 
Rodríguez u n mes de lioenoia para 
atender al restablecimiento de su salud. 

Quedar enterado de haber traaladade 
sn residenois fuera de Madrid varios 
veolnos. 

Quedar enterado oon satisfaooión de 
una Real orden del Ministerio de la Go
bernaoión, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para qua abra un oonour
so, bajo las oondioiones aprebadas, y 
sanoiouadas por la Junta munioipal, pa
ra adjudicar las obras, aprovechamiento 
y concesiones anejas qne oomprende el 
proyeoto de reforma parcial del interior 
de Madrid, denominado «Reforma de la 
prolongación de l a oalle de Preoiados y 
enlaoe de la plaza del Ca lho oon la oalle 
de Alcalá»; y tributar un sinoero aplanes 
fi los señores ministro de ls Gobernaoión 
y direotor general de Administraoión lo
oal por el interés demostrado en la pron
ta realizaoión de la obra; haciendo ex
tensivo este testimonio de gratitud y re-
ooneoimiente a l Exorno. Sr . Conde de 
Peñalver y al aloalde interino señor E n -
cío, por sus acertadas y activas gestiones 
enoaminadas al logro inmediato de tales 
fines. 

R oonooer fi favor de D. Santos Ries-
oo la suma de pesetas 330, importe de 
muebles suministrados en el año 1907 fi 
ls T-nenoia de A'oaldía del distrito de 
Chamberí y abonar la expresada oanti
dad oon oargo al orédito de pesetas 
10.000, consignados en el oap. II, artícu
lo 6.*, oonoepto último del presupueste 
vigente. 

Nombrar en definitiva bombero de 
segunda oíase, oon el haber anual de 
1.250 pesetas, fi un aspirante. 

Conoeder renov.oióu de lioenoia para 
la vaquería establecida en la oasa núme
ro 19 de la oalle del Conde Duque, en-
sanohe. 

Conoeder lioenoia para reconstruir la 
faohada de la oasa núm. 7 da la oalle de ( 
Postas, y ejeontar en la misma obras de 
reforme, y abonar al propietario, en 
obligaciones de expropiaciones del inte
r ior, ls suma de 6.339 80 pesetas, impor
te de une superfioie de 14 metros cua
drados een 13 deolmetres, que resulte 

exproplsblé psrs vis pública, de ls refe
r ida finoa. 

Conoeder lioenoia para oonstrnir una 
oaaa on un solar de la oalle dol Cardenal 
Mendosa, extrarradio. 

Conceder lioenoia para aumentar un 
piso á la oasa núm. 8 de ls eslíe de Istú-
r iz , extrarradio. 

Aprobar los plsnes, presupuesto y 
pliegos de oondioiones, y anunoiar subas
ta oon arreglo fi ellos para contratar las 
obras de oonstruooión de un muro de 
cerramiento y eostenimiente de tierras y 
aumente de pisos sobre el almaoéu ao-
tutd del servioio de Fontanería Alcanta
ri l las, en el preoio tipo de 199 896 04 pe
setas, de ouya suma 96 897 85 pesetas 
serán oargo al orédito oonsignado en el 
capitulo X , artionlo úaioo, oonoepto 1.* 
«Obras EUOVBS por oontrata» del presu
puesto vigente, y las restantsa 102£98*19 
poseías que completan el total del pro
yeoto, BO consignarán en el próximo 
presucsto de i910 

Interponer reourso oontenoiese admi
nistrativo, da conformidad oon les letra
dos consistoriales, oontra la resoluoión 
del Tribunal gubarnstivo del Ministerio 
de Haoienda, que reoeuooió al arrenda
tario del impuesto de Consumos el de
reoho á ser indemnizado de los perjuicios 
que supone se le han irrogado oon moti
vo de no haberle prestado el Ayunta 
miento el oonourso neoesario para el es
tablecimiento de la zona fiscal ea el oaso 
y radie. 

Dar el nombre de Ruperto Cha ni, al 
paseo que oenduoe al de la F lor ida, des
de ia gloriéis de la Menoloa. 

Ceder á doña Carolina Montes una par 
oela de 38 50 metros cuadrados, oou fa 
ohada fi la oalle de San Pedro, en el oo-
manterio de Nuestra Señora da la Almá
dena, para oonstruir en la misma un 
mausoleo, previo pago de 2.887-50 pese 
tas quo corresponde según tarifa. 

Conoeder fi la viuda de un ea mil ero 
del Laboratorio munioipal, fallecido en 
actos d 1 se rv ido , una indemnización de 
2.008 50 pésetes, equivalente fi dos años 
de j rne', descontados loa días festivos, 
que la perteneoe oon arreglo fi a disposi-
oión primera d i art . 5. ' de la ley de 30 
de Enero de 1900; debiendo satisfacerse 
dioha oaotidaa oon oBrgo al capítulo II 
ariioulo 4.* del presupuesto vigente. 

Conoeder al excelentísimo señor go
bernador oivi l do la provinoia, en con 
o*pto de presidente de la Junta prov in
oial de primera enseñanza, la suma de 
10.000 pesetas, oon destino á premios en 
la fiesta escolar, prevenida por los Reales 
decretos de 20 d*> Dioiembre de 1907 y 7 
de Febrero do 1908, próxima á celebrar
a s ouya oantidad se deducirá del oré l i to 
de 7.500, consignado en el oapltulo IV , 
artículo 2.*, oonoepto 5. a «Mejoramiento 
de la enseñanza» del presupueste v i 
gente. 

Aprobar un presupuesto, importante 
3.192 pesetas, oen oarge al oap. IV, ar 
tionlo 2.° oonoepto 5.* dal vigente, para 
la ejeouoión de varias obras necesarias 
en la Eeouela munioipal graduada, nú
mero 56, de la oalle de la F lo r ida . 

Tomar en oonsideraoión, y pasar fi las 
Comisiones respet ivas, tres preposi 
cienes: 

Una, pidiendo se gestione ls revisión 
de las tarifas de tranvías, rebajándolas, 
especialmente en les trayectos de ls 
Puerta del Sol fi las Ventss, puente de 
Vslleoas, Bombil la y Mataderos, y en el 
de Antón Msrt ln A ls puerts de Atooha. 

Otra, psrs que se desista def init iva

mente de la enajenaoión del solar nú
mero 19 de la calla del Espíritu Santo, 
dedicándole A la formación de una plaza 
pública; y 

Otra, para qne se adopten diaposioie * 
nes en vista del estado ruinoso de ls 
torre de ls Ofiroel de mujeres é iglesia de 
Monaerrat. 

Eu oumplimiento fi lo dispuesto en el 
art. 294 le las Ordenanzas munioipsles 
de la vi l la de Madrid, se anunoia al pú
blioo que D. Maroelo López proyeota ins
talar un motor eléottioo de tres oaballes 
de fuerza para aooionar nn montacargas 
en la oasa números 4 y 6 de ls eslíe del 
Salvador. 

Las peraonas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión, expondrfin 
por > scrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
dorante el término de quino i días, á oon 
tar desde el de la feoha de publiocoión 
del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente: 

Madrid 13 de Satiembre de 1909 . -P . A. 
del señer secretario, el ofioial mayor, 
Eduardo Vela. 

A ñ o do 1909.—Mee d o Oc tub re . 

Presupuesto de pastos 
Distribución de fondos ¿¿ capitules que 

para satisfacer las t ¡gaoiones de d i 
oho mea y anteriores, aouerda este 
Munioipio, oonforme fi lo qoe disponen 
el art. 155 de la ley munioipal y la 
Real orden da 31 de Mayo de 1886. 
Capitulo 1.* Gastos del Ayuntamien

to: 120.795*41 pesetas de pago inmediato 
y30.242'25 diferible; total, 151.037'66. 

Cap. 2.* P o l i c í a de seguri lad: 
109.801'33 de pago inmediato y 33.645*93 
de diferible; total, 143.447*26. 

Cap. 3.° Pol ic ía u r b a n a y rural : 
166.133'55 de pago inmediato y 246.122<42 
de diferible; total, 412.255 97. 

Cap. 4.° I n s t r u c c i ó n públioa: 
89.130*16 de pago inmedisto y 16.375 
de diferible; voluntarios 2.551 66; totsl 
108.056 82. 

Cap. 5.* Beneficencia: 137.78562 de 
pago inmediato y 4.754*16 de diferible; 
total, 142.539*78. 

Cap. 6.* Obras públicas: 224.464*25 
de psgo inmediato y 77.983*33 de diferi
ble; totsl, 302.447 58. 

Cap. 7/ Correooión públioa: 34 983*67 
de pago inmediato; te tal, 34.98367. 

Cap. 8. a Montes. 
Cap. 9 / Cargas: 950.003*39 de page 

inmediato, 19 790*21 de diferible y gas
tos voluntarios 1.125; total, 970.918*60. 

Cap. 10. Obras de nueva oonstruooióni 
71 691 12 de pego inmediato y 134 291*67 
de pago diferible; total, 205.982 79. 

Cap. 11. Imprevistos: 10.47896 de 
pago diferible; total, 10.478 96. 

Cap. 12. Resultas. 
Totales: 1.904.788*50 de pago inmedia

to, 573 633 93 de pago diferible, 3.676*66 
de gastos voluntarios; t o t s l general 
2.482.14909. 

Madrid 1.a de Ootubre de 1909.—El se
oretario, F . Ruano. 

A L C O B E N D A S 
Formada la matrloula do subsidio in

dustrial de esta v iha para el año próxima 
de 1910, se halla expuesta al públioo es 
la Seoretarla del Ayuntamiento por el 
plazo de quinoe días, para oir reclama 
oieoes. 

Aloobsndas 5 de Ootubre del 1909.=* 
E l alcalde, José Rodríguez. 

A L P E D R E T E 
Por v ir tud de k s eouerdee I*' 

msdos y sin perjuicios de lo quera-
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suelva la Superioridad, ae atoa á públioa ¿ 
aubaaia, el arriende de lee dereohos y | 
recargos de consumos de laa especies j 
oarnea y líquidos de la poblaoión y su ! 
término, oon faoultad de renta exolusi-
va al pnr menor durante todo el próximo \ 
ano 1910. Loa rematoo ae oelebrarén en i 
la Sala Consistorial de este Ayuntamien-
te; el primero, el dio treinta y uno del 
actual, é laa horas de diez á dooe, y si en 
seje no hubiere lioitaderes; ol segundo, 
el dia d i z de Noviembre próximo i lao ! 
mismas horas, b»jo los tipos y pliego 
de oondioiones que estén de manifieste i 
en la Seoretaria de la propia Corporo- ] 
oión munioipal, siendo la garantía para ! 
haoer postura el oinoo p r oiento del reo- ] 
peotivo tipo y la fianza, la ouarta parte ; 
del preoio, admitiéndose la personal s i ' 
fu re de la satisfiooión del Ayunta- ' 
miento. 

Alpedrete á ouatre de Ootubre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l sloaldo, 
Vicente Balsndío. 

(E.-434. ) 

Consumos á venta libre 
E l día treinta y uno del ootual á lo no-

ro de las troco tendré lugar en la sala 
Consistorisl de este Ayuntamiento per el 
sistema de pujas é la llana la pr i cera su 
basta públioa para el arriende de leo de
reohos y recargos de consumes i vento 
libre de lss espeoies oereales y legumi
nosas correspondientes á ests poblaoión 
y su término, durante todo el súe próxi 
mo 1910, bajo les tipos y pliego de oon
dioiones que estarán de manifiesto en lo ' 
Seoretaria de esta referido Osrporaoión ¡ 
munioipal. 

Si por falta de lioitaderes no tuviere 
efeote dioha primera subaats, queda 
anunciada una segunde pare ls propia 
hora del día diez de Noviembre próximo 
en el mismo sitio, baja laa mismas bases 
y oondioiones, si otra ooaa no se d i spu
siere par v ir tud de lo que resuelva la Su 
perieridad. 

L s oual se h 1 0 J pública A medio del 
presento para los fines oonduoentes. 

Alpedrete y Ootubre ouatro de 1909. 

E l aioalde, 
Vioente Balsndln. 

(E . -435.) 

B A T R E S 
E l proyecto de presupueste munioipaj 

ordinario de este Municipio, pare el año 
do 1910, se hi lia formado y expuesto al 
públioo en U Saoretarla de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, oon 
el f in 1o air raolam loioues. 

Batrea 6 de O itubre de 1909.—El o l -
oalde, Tomás Pompa. 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

E l dia treinta y uno del aotual, & las 
diez de su menina, tendrá lugar oon au 
torizaoión de ls superioridad, en el looal 
destinado á escuela públioa de este M u 
nicipio, ls subasta de los dereohos de 
oensnmos, oon venta exclusiva al por 
menor, de los grupos de líquidos, oarnes 
y sal que autoriza el Reglamento vigen
te, bajo el tipo de mi l sesenta y oche pe-
setos veintioinoo oéntimos, durante el 
año próximo de mi l noveoientos diez. 

L a subasto se verif ioará por el eistema 
do pujas á ls llana, y bajo el pliego de 
oondioiones que se halla de manifiesto en 
ls Secretarla de este Ayuntomiento, don
de podrán enterarse los que la estimen 
oonveniente. 

Cabanillas do la Sierra seis de Ootubre 
de m i l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Yloento de Guarnan. 

Elseoretario, 
Joeé Sontos Pínula. 

(E.-430.) 
COBENA 

E l día veintitrés del aotual, á las dooe, ' 
tendrá lugar en esta Cas* Consistorial la 
subasta de leo pastos de invierno de la 
Dehesa boyal Vieja, bajo el tipo d i m i l 
quinientas pesetas y pliego de oondioio
nes formuladas que estará do manifieste 
en Seoretorlo. 

Cobeña cu ' t ro de Oatubre de mi 1 no
veoientos nueve. 

E l alcalde, 
Guil lermo Duque. 

(E .— 431.) 
C O R P A 

Él dio 7 del próximo mes de Noviem
bre, á las diez do BU maúana, tendrá 
efeoto la subasta del deraoho á venta l i 
bre, por ramos sepáralos da las espeoies 
de Consumos para el próximo oüo de 
1910, baje el pliego de oondioiones qu o 
se hallara de manifiesto en dioho acto. 

E i igual día y hora de las dooe, y en la 
Casa C insiaterial, ae verificará ls del po 
se, medida y ambulanoia para igual afta, 
y pliego de .oondioiones, que estará de 
manifiesto 

Corpa seis de Oatubre de mi l nove
oientos nueve. 

E l soslde, 
Claudio E l ipe . 

(E.-436.) 
PÜENTIDUEÑ i D E T A J O 

E l proyecte de presupuesto munioipal 
ordinario de esta v i l la , para el próximo 
eñe de 1910, se halla terminado y ex
puesto s i público por término de quinoe 
días, en ls Secretoria da este Ayunto
miento, para que lo examinen y presen
ten reolamaoiones laa personas que lo 
tengan por conveniente. 

Fuentiduena de Taja oinoo de Oatubre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Ramón Thjy Algaba. 

A loa efectos del art. 29 de la Instruo
oión de 24 de Eoero de 1905, se haoe sa
ber, que se hallan expuestos al públioo 
en la Secretarla del Ayuntamiento los 
pliegos de oondioioues pars la subasta 
de les arbitrios municipales sobre pues -
tos públicos, doga rilo de reses y extrao-
oión de soga de esparto y alberdin, por 
término de diez dias, para oir reolama
oiones. 

Fuentidueús de Tajo oinoo de Oatubre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Ramón They Algaba. 

(E.-437. ) 

Se hallo terminada y expuesta al pú
blioo par término de quinoe dias, la ma
trícula do la oontribuoión industrial de 
este distrito y año de 1910, en la Saore
tarla del Ayuntamiento, para oir reola
maoiones; pasado que sea dioho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

Fuentiduena de Teje 6 de Oatubre do 
1909 « I aioalde, Ramín They Algaba. 

E l padrón de células personales para 
ol próximo sus de 1910 sa halla termina 
do y oxpneato al públioo, en lo Saoreta
r la del Ayuntamiento, por termine de 

quinao días, para oir reolamaoiones; po
sada este plazo no B O admitirá alguno. 

Fuentiduena de Taja 6 da Oatubre do 
1909. =El aioalde, Ramón They Algaba. 

G A L A P A G A R 
E l p r o y e c t o del presupueste munio i 

pal ordinario para el próximo año de 
1910, se hallo expuesto s i públioo per 
término de quinoe días, á los efeotos del 
art. 146 de la vigente ley munioipal. 

GalapagarSde O a-.ubre de 1 9 0 9 . = E 1 
aioalde, Z marine Martínez. 

G U A D A L I X D E L A S IERRA 
Se enouentra terminado y expueato ol 

públioo por término de quinao días en la 
Secretarla de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto munioipal forma
do por la C -misión de Hiaianda, censu
rado par el sindico y aprobado por el 
Ayuntamiento para el próximo venidera 
año de 1910. 

Guadalix á 6 de Oatubre do 1909.— E l 
aioalde, Juan Peñas. 

H O R C A J O D E L A S IERRA 
Sin perjuioio de lo que resuelva la S u 

perioridad so arriendan á venta libre los 
dereohos de oonsumos, sal y aloeholes de 
esta poblaoión para ol año de mil nove
oientos diez, ouyo aoto tendrá lugar el 
día treinta del aotual, de diez á dooe de 
la man na, en la Casa Consistorial, baje 
el tipo do mi l oahooientaa veintioinoo pe
setas dieoinueve céntimos y con arreglo 
s i pliego de oondioiones que so halla de 
manifiesto en lo Seoretaria del Ayunta
miento. 

Si no se presentase lioitador se cele
brará la segunda en igual sitio y horss 
del día catorce de Noviembre próximo; 
debiendo advertir que, para tomar parte 
en ella, se ha de consignar previamente 
el oinoo por oiento del tipo señalado. 

Horoajo de la Sierra oinoo do Oatubro 
de mi l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 
Ramón Uoedo. 

ovao40Mth> 

L a matrioulo industrial de este pueblo 
paro e l año venidero de mi l novecientos 
diez so halla terminada y expuesta al pú
blioo en la Saoretarla del Ayuntamienta 
por espaoio fe quince días, para oir re
o l a m a o i o n e s . 

H roa jo de la Sierra oinoo de Ootubre 
de m i l noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Ramón Uaeds, 

(E.—429.) 
L A H I R U E L A 

L a matrícula industrial de esta v i l la , 
para el año próximo de 1910, se halla 
terminada y expuesta al púb no en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, por espa
cio de quinoe días, para oir reolama
oiones. 

L a Hiruela 6 de Ootubre de 1909.^El 
aioalde, Cir i lo Lozano. 

N A V A L A G A M E L L A 
Se halla terminada y exouesta al pú

blioo en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, para oir reolamaoiones, la matri
cula de subsidio industrial y de comer
cio de este distrito, para el año próximo 
de 1910. 

Navalagamella 5 Oatubre 1909. = E l 
aioalde, L ino Hernández. 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
La matricula industrial de esta v i l la , 

j para el año 1910, se halla terminada y 
I expuesta al públioo en la Saoretarla de 

este Ayuntamiento, per término de quin
oe dios, para oir reolamaoiones. 

Paralas i a Tajuui 5 u Oj ian* ' * da 
1939.»Bi aioalde, Ildafeose Cadial. 

V A L L B C A 8 
E l proyecto del prasupuiate muoloipe | 

ordiasr ie para el aúe 1910, f i rmada por 
la Comisión de Haoienda y aprabale por 
el Ayuntamiento, ae halla ex anas te a l 
públioa en la Seoretario del mismo p i r 
espaoio da quino i días, á los ef aotos del 
artiouio 146 de la ley munioipal. 

V rileoaa 6 de Oitubre de 1939. =B1 ai
oalde, Antania Medel. 

V A L V E R D E 
Por aouerdo del Ayuntamiento y «oo-

oia 1 >s ou Jauta munioipal, se arriendan 
oen faault id exalusiva en las vautas, los 
dereohos qua sa devaugu9n en e ta pa-
blaaión por el consuma de laa expióles 
qua oamprauda la tarifa efioial vigente 
para el próximo aña de 1910, cuya subas
ta tendrá lugar en eata Caaa Consistorial 
el dia 24 dal oarrisnte mas, de nuev • á on
oe de su mañana, baja el tipo total do 
820 pesetas y 82 oéntimos á que asciende 
el oupo dal Tesoro y recargos autoriza
dos, cuya licitación y arriendo se l l o r a 
rá á efeote oon las oondioiones que ex
presan les oportunos pliegos, los ocales 
se hallan de manifiesto en eata Saoreta
r l a . 

Ante la respective Comisión en ol d i 
cho día veintioustre del corriente mes y 
hora de las diez á las dooe de ou mañana 
y en igual sitio qua la anterior, se subas
tarán los derechos que se devenguen ea 
ests poblaoión y en término por el conso
mé de las espeoies comprendidas en ls ta
r i fa of ioial vigente para el aña de 1910, i 
venta l ibre, bajo el tipo de 162 peoetae y 
66 céntimos, á que ssoienda el oupo del 
Tesoro y recargos autorizados, ouya l ioi • 
taoión y arriendo se llevará á efeote oen 
las oondioiones qne expresan Irs oportu
nos pliegos, los cuales se ha! lan de mani 
fiaste en esta Seoretaria. 

Valverde siete de Oatnbre de mi l no 
veoientos nueve. 

E l sloalde, 
Gregorio de Hago. 

(E.-428. ) 

V E L I L L A D E SAN ANTONIO 
E l proyeote de presupuesto munioipal 

ordinario para el aña venidero de 1910 
formado por la Comisión de Haoienda, 
eensnrado por el señor regidor sindico 
y fijado por el Ayuntamiento, queda ex
pueato s i públioo por término de qninea 
días, en la Secretarla de este Ayun ta 
miento para oir reclamaciones, y traca 
ourridoa se someterá á la aprobaoión de
f init iva de la Junta munioipal. 

L a matrlaula de subsidio industrial y 
de oomeroio paro el año de 1910, corres
pondientes á este término munioipal, so 
ha l l * formada y queda expuesta al pú
blioo en la Seoretaria de cate A y u n t a 
miento, per término de quinoe días, para 
oir reclamaciones. 

Vel i l la de San Antonio 4 Oatnbre da 
1909.—El alcalde, Laureano Seria. 

V I L L A D E L P R A D O 
Formada la matricula de oontribuoién 

industrial para el año de 1910, de esto 
término munioipal, sa halla de man i 
fiesto en Ir Seoretaria de este Ayunta -
miente, per término de quinoe días, á f i n 
de que puede ser examinada per 1 B con
tribuyentes e i ella comprendido 1 y r e 
misión de redamaciones. 

Vi l lo dsl Prado é 6 i a Oatubre do 1903. 
E l sloalde, S. E Í O U l o r o s . 



4 L u n e s 11 <ie Octubre de t*Mt 

T I L L A NUEVA D E L P A R D I L L O 
E l día veictieche del actual, y hora de 

laa dles, se verifioarfi en estas Casis Cen-
sisterisles la enbests del pede de enelnas 
situades en la dehesa beyal de estes pre-
pies, en él tipo de oiento oicoocenta pe
setee y baja les osees del pliego de oen-
dieltDCB que ee bella de nenifieete en la 
Sf ( r e t i r l a de t t ie AyenUmiente . 

L e que ee haoe eaber al públiee 11a-
aaande lioittderes. 

V i l la r ut va del Pardillo 7 de Octubre 
d e i f i W . 

E l aloalde, 
Isidro fdérrane. 

( E . - 4 3 2 ) 

E l día veiniidóe del aotnal, y hera de 
las t i c e de E U m inera , teidrá logar en 
la Caea Ayonttmiente la tubteta de lee 
pastes de la deheea beyal de estes pro
pios, en el tipo de des mil pésetes y bajo 
laa beees dei plif go de condiciones qoe 
so halla de manifieste en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento. 

Le que ee haoe eaber al públioo llaman-
de lioitaderes. 

Vil lanueva de\ Pardillo 7 de Ootubre 
áo 1909. 

E l aloalde, 
Isidro Serrano. 

( E . - 4 3 3 . ) 

E X C M A . JUNTA P R O V I N C I A L 
DE 

Ifistrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en loa ar
tícelos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907 sobre provisión interina de 
laa eecaelaa de aneldo inferior á 825 pesetas, 
ea oono de á las maestras qne aspiren á la va-
santa de la escuela elemental de u-flas de 
Pedreiuela, el plano de ciuco diac, á contar 
desde la fecha de eate i numio, para qne pre
senten en la Secretaria de la Jan tu sus ins
tancias d rígidas al señor gobernad* r-preoi-
ientede la Excelentísima Corporación, acom
pasándolas de las hojas de servicios debida-
meo te certificadas. 

Laa maestras que no cuenten con esta clase 
da servicios, acompañarán á las solicitudes 
•no cualquiera de los siguientes documentos: 
oopia del titulo procesional compulsada por la 
Secretarla, certificación de depósito para di
cho titulo ó certificación de revalida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri
mer afio del grado elemental 6 la certificación 
da aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

Sn todo caso, los maestros aspirantes debe 
Tan señalar sus reespectivas sc l ic i ludeB el 
écmicMo ó punto de eu h a b i t u a l residencia. 

Lo que se > ace público para conooimiento 
da los interéseles y á los efectos prevenidos. 

M adrid 4 de Octubre de 19 9. - Kl secr ta
ris, Rafael Lopes Mora. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e 1. a I n s t a n o i a 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia de primero 

del aotual diotada per el señor juez de 
primera instancia del distrito de Palaoio 
de esta oapital en les antes promovidos 
por el Banco Hipeteesrie de Espsñs oon 
1ra D . Carlos Cervejal y Velfizqoez Gas-
telo, hoy sus herederos, se esoan á p r i 

mera subasta, per término de quicee 
días, l i s f noas siguientes: 
A Lb .mited preiLdivieo de nos casa de 
oampo, sin número, situada en el Vi l lar 
de la Plaza, oon la teroera parte también 
proindivlee de nn pose, oemprendiendo 
dioha oeea diferentes hebitaoienes, eótc-
E O , ouadra pejar, pt>ze y una era de em
parvar de o&bida de nn oelemln de tie
r ra ; mide el edifioio veintidós veri s de 
faehade y veintinueve de fondo, y linde 
i la dertcha, entrando, per Saliente, oon 
molinos de la misma finca, que corres
ponden á D. Eduardo Carvejel; á la i z 
quierda, por Poniente, y i la espalda, 
per Nerte, oen estacar de les herederos 
de D. Alfonso Carvajal. 

Un estaoar llamado «Rincón», oon 
eienteieohents y cuatro mates, situado 
en el prgo de la Cueeta del Mélico, de 
tres fací ges y nueve cele m i r e s ; linda: i 
Saliente, estacar de D. Vioente Coesle; 
Mediodía, otro de D. Pedro Merino; P o 
niente, más de D. Mannel Freijsno, y 
Nerte, otros de le v i n d i de D. Lunas 
Mestanza. 

Una haza de tierra oalma, situada en 
el pago llamado «Cortijo Gespo», de seis 
fanegas de oabids, y l inde: á Soliente, 
oon t ierr iB de D. Lu is de San Martin; 
Mediodía, otra de D. Joaquín Carvajal y 
Velázqnez, y á Poniente y Nerte, oamino 
de dioho sitio. 

T otra besa de tierra Hemada «Bai r i o -
n u e v e » , al Bitio de «Cerro del Ahí -ron-
di >, de diez fanegas y seis oelemines de 
oabide; lindt-: á Saüent , oen tierra de 
herederos de Alfonso Carvajal; M e d i o 
día, otras de D. Franoisoo Muñoz; P o 
niente, las de doñs Conoepoión Centre-
ras, y Norte, el oamino de oasa Medinr; 
laa ouales fincas corresponden s i térmi
no jurisdiooiensl de Bdilén. 

Cuya subasta tendrá lugar simultánea 
mente en la Sala-andienoia de este dioho 
Juzgado y en la del de igual oíase de «La 
Carolina» el día 3 de Noviembre próxi
mo venidero, i las des y medie de ls tsr 
de, y se haoe sanar: qoe el tipo de s u 
basta para la primera finoa, será el de 
mi l seiBoientas prsetas; psrs el de Is se
gunda, de dos mi l dosoientes; para el de 
ls teroeta (el) de des mi l quinientas, y 
para la ouarta, el de tres m i l . 

Que no se admitirán posturas que oe 
oubran las des teroerss partes del ex
presado tipo 

Que para tomar parte r n el remate de 
berán los lioitaderes oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el es 
tsbleoimiente destinado al efeoto el diez 
por oiento efeotivo de dichas cantidades. 

Que s i se hioieren dos posturas igua
les se abrirá nueva lioitaoión entre les 
das rematantes. 

Qns la oensigneción del preoio se ve
rificara á les oche días siguientes al de 
la aprobaoión del remate. 

Y qup los títulos de propiedad, supli 
dos per oertifioeoión del Registro, se 
hallen de manifiesto en Escribanía, don 
de podrán examina» se durante las boros 
de audienoia, oon les ouales deberán oon 
formarse, sin que tengan dereoho á ex i 
gir ningunos otros. 

T para le inseroión de este edioto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, le 
expido oen el visto bueno de su señoría 
en Madrid á ouatro de Ootubre de m i l 
noveoientes nueve. 

V.» B . ' , 
Pedro Armenteros de Ovando. 

E l a o t u a r i o , 

Fernando Beltrán y Aguado. 

HOSPIC IO 
í En v ir tud de providenoia diotada en el 

dls de boy per el señor Jues de primera 
instanoia del distrito del Hospioio de es
ts oorte, en el expediente de ouents ju
rada promovido por s i proourador don 
Joeé Maroial Aguirre, oentra dona E m i 
lia Tropi l la, sobre pago de pesetas, se sa
ca á la venta en publica subasta que ss 
celebrará el día veintisiete del aotual, i 
las des de su tarde, en ls Sals-audienois 
de este Juzgado, uns finos sits en el 
Puente de Valleoas, que es ls siguiente: 

Un solar oerrado, situado en térmico 
mnnioipal de Valleoas, partido Judioial 
de A loa l i de Henares, provincia de M a 
drid, donde dioen Arroye Abreñigal, ba
rrio .de la Nueva Numanoia, A espaldas 
del Parador de Viñas, ceros del Puente 
de Valleoas, señalada recientemente per 
el Ayuntamiento oon el número ooho por 
la parte Nerte que da ó la oalle de Julián 
Fernández, y oon el número nueve por la 
parte Sur, que oerresponde fi ls oalle de 
Valleoas, formando nn cuadrilítero oon 
una superficie de dosoientes diecisiete 
metros ouadrados y oinoo decímetros, 
equivalentes fi des mi l eohooientos pies 
ouadrados y setenta y dos deolmetros, 
tasado en ls suma de nueve m i l cuatro
cientas oinouenta pesetas. 

T se advierte fi los Imitadores qne d i 
oha finoa se saos fi subasts oon la rebaja 
del veintioinoo por oiento de B O tasación; 
que ne se admitirán posturas que no ou
bran las des terceras partes del tipo 

que sirvió psrs ls primera subaste; que 
pars tomar parte en elle habrán de oon* 
signar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado el diez per oiento de dioho avs-
lús.y que les titules de propiedsdes ha
llan de manifieste en ls Escribanía, psrs 
que puedan ser examinados per los Imi
tadores, quienes deberán conformarse 
oon ellos y no tendrán dereoho fi exigir 
ningunesotres. 

Madrid ooho de Ootubre demil no
veoientes nueve. 

V.* B . * 
E l señor Juez, 

Garoía Vázquez. 
E l escribano, 

Rioardo Gómez. 

(A . -423. ) 

oirounstanoias y aotual paradero se igno
ren, psrs qne en término de segundo dia 
oomparezoa en dioho Juzgado fi extinguir 
ls pena impuesta en juioio de faltas nú-

' mero 1.108 de 909, bajo aperoibimiento 
. ds que, s i no le verifica, le parará el per-
i Juioio que haya lugar. 
| Madrid 28 de Setiembre de 1909.=» 

V.* B.*==Sánohes Mereno.=El seoretario, 
: Luis Garrido. 

(Núm. S.263.) ( B . — 2 . 6 7 7 . ) 

(D.-8. ) 

J u z g a d o s m u n i o i p a l e a 

VICÁLVARO 
E n el expediente de juioio de faltas se

guido en este Jnzgado oontra Benito 
Martínez, per dañes, se ha diotado oen 
feoha 28 de Setiembre del oorriente año 
ls sentenoia ouya parte dispositiva dioe 
8*1: 

Fallamos: Que debemos de oendenar y 
condenemos s i denunoiado Benito Martí
nez á la pena de quinoe días de arresto 
qne sufrirá en la oaroel, y á más el pago 
de las oostas del presente juioio. 

V á f in de notifioar el fallo inserto á 
Benito Martínez, ouyo aotual paradero 
se ignora, expido la presente para sn i n 
seroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vínole. 

Vioáívaro 28 de Setiembre de 1909.— 
Lioenoiado, Juan R 3 vil la. - E l seoretario, 
firmado. 

(Núm. 3.236.) (B.—2.653.) 

C H A M B E R I 
En v i r tud de providenoia del señor don 

José Sánohez Moreno, juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de 
este oorte, se oite, llama y emplaza fi 
P i lar Lozano P r inesa , cuyas demás 

E n v i r tud de previdencia del señor don 
José Sánohes Moreno, Juez munioipsl s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y empieza á G u i 
llermo Mareaoa Vicario, ouyss demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ren, pars qne en término de segunde dia 
oomparezoa en dioho Juzgado fi ser reoo
nooido per el médioo forense en el expe
diente núm. 1.149 de 909, bajo aperoibi
miento de que, s i ne lo verifica, le pararfi 
el perjuioio qoe haya lugar. 

Madrid 2 de Octubre de 1909. = V / B. 
«= Sánohez Moreno.—El seoretario, Lnis 
Garr ido . 

(Núm. 3.264.) (B . -2 .678 . ) 

E u v ir tud de providenoia del señor den 
José Sánohez Moreno, jnez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y empieza fi Martín 
Garola Fernfindez, ouyas demás oírouns-
taneiss y aotnal paradera se ignoran, para 
que on término de segundo día campa -
resoa en diohe Juzgado fi ser reoonooido 
per el médioo forense en el expediente 
número 1.104 de 909, bajo aperoibimiento 
de que, s i no le verifica, le parará si 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909. =V. ° B . * 
—Sánohez Moreno .—El seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 3 .265 . ) (B.—2.679.) 

E n v i r tud de providenoia del señor den 
José Sánchez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi I«id ro 
Román Garola, cuyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser re
oonooido per el médioo forense en el ex
pediente núm. 1.167 de 909, bajo aperoi
bimiento de que, s i ne lo verifioa, le pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909.=V.* B.* 
=Sen ohe z Moreno. » E l seoretario, Luís 
Garr ido. 

(Aúm. 3.266.) (B . -2 .680 . ) 

E n v i r tud deiprovidenoia del Sr. den 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y empieza á Miguel 
Celdeira Centauro y Juan Ruiz Martin, 
ouyss demás circunstancies y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segunde dls oomparezoa en dioho Juz 
gado fi extinguir ls pens impuesta en jui
cio de faltas número 1.083 de 909; bajo 
aperoibimiento de que, s i no lo verifioan, 
les pararfi el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909. B.° 
=Sánohez Moreno. - E l eeoretorio, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.267.) (B.-2.681.) 

Impr nía ds A. Alonso, Barbieri, 8\ Madrid 


